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ALUMNA/O: 
CURSO: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

1. Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, 
proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución. 

Este criterio pretende conocer si el alumnado adquiere habilidades para ser autónomo, 
creativo y responsable en el trabajo. 

2. Utilizar recursos informáticos y las tecnologías de la información y la 
comunicación en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el 
dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de utilizar diversidad de 
herramientas de la cultura actual relacionadas con las tecnologías de la información y 
la comunicación para realizar sus propias creaciones. 

3. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una 
organización de forma cooperativa. 

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado es capaz de elaborar y 
participar, activamente, en proyectos cooperativos aplicando estrategias propias y 
adecuadas del lenguaje visual. 

4. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas 
de expresión grafico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado). 

En este criterio se intenta comprobar si el alumnado conoce distintos tipos de soportes 
y técnicas bidimensionales (materias pigmentarias y gráficas) y tridimensionales 
(materiales de desecho y moldeables). 

5. Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad 
para realizar proyectos concretos. 

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de distinguir en un 
objeto simple bien diseñado sus valores funcionales unidos a los estéticos (proporción 
entre sus partes, color, textura, forma, etc.). 

6. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las 
técnicas adecuadas al medio. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de reconocer los procesos, las 
técnicas y los materiales utilizados en los lenguajes específicos fotográficos, 
cinematográficos y videográficos (encuadres, puntos de vista, trucajes,…) 

7. Describir objetivamente las formas, aplicando sistemas de representación y 
normalización. 



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA. IES AZ – ZAIT. JAÉN. CURSO 2008/09 
 

 

Con este criterio se evalúa si el alumnado es capaz de representar la realidad tal como 
la ve sobre un soporte bidimensional mediante representaciones que no requieren 
operaciones complicadas en su trazado. Se evaluará la corrección en el trazado 
geométrico de los elementos utilizados, su adecuada relación entre distancia y tamaño 
y su disposición en el espacio. 

8. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras 
de arte, diseño, multimedia, etc.). 

Este criterio pretende conocer si el alumnado es capaz de tener actitudes críticas y de 
aprecio y respeto hacia las manifestaciones plásticas y visuales de su entorno, 
superando inhibiciones y prejuicios. 

 


